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Este informe alternativo presentado para el examen de Chile ante el Comité CEDAW en su 89º sesión aborda sobre la situación de mujeres LBTI+, personas no binaries y de género diverso, según los elementos tratados en la “Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación hacia la Mujer” y las recomendaciones generadas en el VII Ciclo. 

Artículo 1 a 3. Discriminación contra la Mujer, Obligación del Estado, Igualdad Sustantiva

1. Actualmente, existe la Ley 20.609 que contempla la discriminación basada en sexo, identidad de género, orientación sexual, raza, edad, situación económica, entre otras. pero tiene nula eficacia por ser costosa y difícil de ejercer por las víctimas. También existe la Ley 21.120 (Ley de Identidad de Género) que permite la rectificación de sexo y nombre, mediante un proceso judicial para mayores de 14 años y un trámite administrativo ante el Servicio de Registro Civil para mayores de 18 años. Sin embargo, las personas menores de 14 años y personas no binarias están excluidas, negándoles su derecho a la identidad 1. 

2. Ha aumentado la violencia hacia la comunidad trans en un 145% 2. No hay prevención de la violencia hacia mujeres trans y no está tipificado el delito de transfeminicidio. Falta perspectiva de género en las decisiones del poder judicial, que desconocen el contexto de la población trans, discriminando a quienes no han hecho el cambio registral, negando la garantía de acceso a la justicia a la población trans. El caso de Y.P., mujer trans asesinada por su ex pareja, quien por no haber cambiado legalmente su nombre, no fue considerada mujer por el Tribunal de apelaciones, no se le consideró digna para la aplicación de la figura de femicidio del Código Penal 3, anulando la sentencia de primera instancia que estableció presidio perpetuo al asesino por el delito de femicidio. Las personas trans no pueden acceder en igualdad a las garantías del debido proceso.

3. Recomendamos que el Estado de Chile despache la Ley Ever, actualmente estancada en el Congreso, para tipificar en el código penal el transfeminicidio, trans homicidio o travesticidio como un crímen de odio 4. Urge reformar la ley 20.609, para erradicar, prevenir, sancionar y reparar de toda forma de discriminación. Llamamos a que el Plan Nacional de Derechos Humanos se comprometa en las constantes medidas de políticas públicas para la comunidad trans, como lo es fortalecer la atención en Casas de Acogida SERNAMEG, para disidencias sexuales 5. Llamamos a que el Estado reconozca la identidad de género de menores de edad trans y personas no binarias, mediante la aplicación de la Opinión Consultiva 24/17 de la CorteIDH, estableciendo un procedimiento administrativo a todas las personas,  se reconozcan a las identidades no binarias en la ley, y que el Servicio de Registro Civil e Identificación cumpla la obligación legal de informar administrativamente a instituciones públicas y privadas las rectificaciones. Recomendamamos que el Estado, a través de la Corte Suprema, fiscalice las políticas de no discriminación del Poder Judicial por omisiones de funcionarios judiciales sobre crimenes de odio hacia personas trans, erradicando la discriminación e intolerancia en órganos judiciales. Urge terminar las vulneraciones al interior de los recintos penitenciarios.

4. Llamamos a establecer en Chile una Institucionalidad estatal anti discriminación, a cargo del Ministerio de Justicia, que proteja y promueva los derechos de la población LGBTI+, como existe actualmente para personas mayores, con discapacidad, indigenas y mujeres. Aquello, contando con las condiciones para poder representar en juicio a personas que han sido vulneradas en sus derechos.


Artículo 4. Medidas Especiales Temporales

5. Durante la realización de la Mesa de Trabajo por los Derechos LGBTIQA+ encabezada por el Ministerio de la Mujer y Equidad de Género durante el 2022, la sociedad civil indicó la necesidad del acceso equitativo al trabajo y garantizar el derecho a educarse, sin discrimación. Se planteó la necesidad de fomentar cupos laborales trans y avanzar en becas universitarias y técnicas que consideren medidas como puntaje adicional a personas trans, abordar la inclusión en las comunidades educativas o generar políticas de nivelación educacional de personas LGBTIQA+ que no han terminado la educación básica o media 6. Sin embargo, actualmente  estas demandas no han sido respondidas. El Estado de Chile no ha garantizado cupos inclusivos hacia mujeres trans y personas no binarias en las distintas áreas de la educación, política, economía y trabajo. 


Artículo 5. Roles y Estereotipos de Género

6. El Estado a través de sus autoridades, ha manifestado publicamente su percepción sobre las personas trans hacia lo “degenerado”, la “criminalidad”, la “perversión”, un “desvío”, la “pedofilia”, ser promotoras de un “negocio”, la vinculación a la prostitución, que  usan “disfraces” para acceder a puestos de mujeres, entre otros 7 8. Ello impactó retrasando legislaciones y normativas antidiscriminación, puesto que los movimientos anti-derechos y las autoridades han restringido a mujeres trans ejercer sus derechos. En el Congreso, los políticos de ultraderecha se caracterizan por insultar a la diputada trans Emilia Schneider, así como rechazar proyectos de ley antidiscriminación y la educación sexual integral este 2024, e impulsan proyectos en contra del uso del lenguaje inclusivo entre niñez y adolescentes 9 10 11 12. Personas de la sociedad civil han atacado a dirigentas trans usando fuego 13. Actualmente las redes sociales son la mayor plataforma para los discursos de odio en el país. En datos, el Estado de Chile ha sido el segundo que más ha crecido sobre estos discursos con un 13% entre trece países estudiados. Las voces restrictivas son consideradas válidas, por lo que el derecho a discriminar y la sensación de impunidad de las víctimas se muestran más cohesionadas 14. 

7. Los medios de comunicación a través de los años, han mostrado a mujeres trans en noticias y reportajes orientados desde el morbo, y no visibilizan los problemas y demandas de la comunidad. Mucho menos han sido escuchadas las voces trans, sino que han sido voces de hombres gay, médicos, analistas y personas contrarias influyentes a quienes se escucha 15. En el año 2020, se denunció la transmisión de campañas LGBTIQ fóbicas durante la franja electoral 16 17. En el año 2021, la performance de una mujer trans en televisión abierta resultó en amenazas de muerte hacia ella y un recurso de protección que el Estado aplicó en su contra 18. En el último año, se denunció al canal TVN por difundir un reportaje sesgado en contra del reconocimiento de la identidad de género de infancias trans, como arma de persecución política, en contra de esta comunidad y su lucha  19. 

8. La iglesia evangélica mantiene que son “imposiciones de ideologías y modelos de vida contrarios con los derechos de la ciudadanía” 20, las escuelas han sido denunciadas por no reconocer la identidad de género a menores trans en el uso de baños, deportes y su propio nombre. Académicos universitarios han utilizado la fé para argumentar que “el cambio de sexo no existe” 21, surgimiento de partidos ultraderechistas como el Partido Republicano, el Partido Social Cristiano y movimientos del feminismo transfobico, corporaciones como el grupo internacional anti-trans Political Network for Values se vinculan con el candidato presidencial ultraderechista José Antonio Kast 22, entre otros. 

9. Recomendamos al Estado de Chile establecer normativas para sancionar, desincentivar y erradicar los discursos de odio que se promueven en los medios de comunicación social, político y religioso, como lo es además de promover la inclusión de mujeres LBTI+  en los medios de comunicación.


Artículo 6. Trabajo Sexual

10. El trabajo sexual, en Chile, es una consecuencia para muchas mujeres trans, debido a que es el único camino frente a las pocas posibilidades laborales dentro de la sociedad. La mala calidad del empleo, la inestabilidad laboral, la discriminación y la exclusión las motivan a elegir esta alternativa 23. La situación de inseguridad en el país ha aumentado el peligro de su ejercicio. Este año dos trabajadoras sexuales fueron disparadas 13 veces mientras ejercían en la calle 24. 

11. Se recomienda al Estado de Chile que detenga la persecución y vulneración de los derechos humanos de trabajadoras sexuales. El Trabajo sexual debe ser regulado, otorgando protecciones laborales la como salud y seguridad social.

*Sobre trata de personas

12. Mujeres trans denuncian la existencia de redes de tráfico de personas entre el norte del país y Santiago, usadas para desarrollar negocios ilícitos 25, por la extorsión y explotación sexual denuncian no ser reconocidas como “sujetos de protección” mediante asilo o refugio, por la verificación de su motivo de entrada al país 26. Las personas trans migrantes son asociadas al crimen y viven en la clandestinidad. Son víctimas de acoso sexual, violencial, explotación laboral, xenofobia, maltrato policial, entre otras. Si bien muchas mujeres trans migrantes han podido salir vivas acudiendo a Residencias Transitorias del Estado, el crimen organizado  las busca día a día. 

13. Se recomienda que la política migratoria considere la riesgosa realidad de las diversidades sexuales. Es necesario fomentar los mecanismos establecidos por Naciones Unidas, como la firma de Chile al Pacto de Marrakech, aprobado en 2022. Llamamos a crear políticas de reparación y rehabilitación para sobrevivientes, incorporando a la población trans, garantizando programas inclusivos que resguarden los derechos de les migrantes trans en Chile.


Artículo 7 a 8. Igualdad de Acceso y Participación a la Vida Pública e Internacional

14. La ley nº20.840 garantiza cuotas de género en las candidaturas para alcanzar un parlamento paritario. El año 2021, la paridad logró aumentar las cifras de congresistas 27. Sin embargo, las candidaturas LBTI+ se mantienen reducidas. Solo cuatro mujeres lesbobisexuales fueron electas, siendo una de ellas trans. Se excluye de estos cargos a mujeres trans y no binarias 28. No existen cuotas legales de participación política hacia personas trans. 

15. Existen protocolos para que mujeres trans, no binarias y de género diverso puedan votar. El Servicio Electoral y la sociedad civil generaron el Protocolo de Atención para Casos de votantes trans. Sin embargo, evitan votar porque el trato de vocales de mesa puede ser denigratorio, por la falta de capacitación. 

16. Las adultas mayores trans han sido omitidas en la implementación de políticas públicas, habiendo pocas investigaciones en cuanto a la vejez en la diversidad sexual. No se mencionan en el Informe de Derechos Humanos y Diversidad Sexual y de Género del Instituto Nacional de Derechos Humanos del año 2017. La adultez mayor trans demanda una vida libre de violencia, considerando la recomendación sobre atención de salud garantizada y tener una vivienda. Según el Servicio Nacional del Adulto Mayor, cargan muchas patologías psicológicas y psiquiátricas, teniendo 1 de cada 5 algún problema de salud mental, presentando una alta tasa de suicidio 29. El escenario opresivo de Chile ha resultado en una vida marginal y precaria. 

17. Recomendamos al Estado de Chile investigar las historias de personas trans mayores para garantizar verdad y justicia frente vulneraciones de Derechos Humanos por agentes del Estado, estableciendo mecanismos de reparación contra la tortura. Urge la existencia de una Ley de Reconocimiento y Reparación frente a la vulneración de DDHH cometidas durante la Dictadura Militar en Chile, y posterior a ésta, por ser un grupo torturado, asesinado, marginado y sobreviviente de las violaciones a los DDHH.


Artículo 9. Ciudadanía

18. Posterior a la rectificación de nombre y sexo se entrega un nuevo documento de identificación y pasaporte. Sin embargo, la legislación actual no lo permite para personas no binarias. El año 2022 producto de un proceso judicial, una persona no binaria pudo acceder a una documentación con el marcador “X”, y en el 2023, en un pasaporte 30 31 . Posteriormente existen diversas dificultades para estas personas de ser atendides en los servicios públicos, como también en la zona de migración en un aeropuerto al momento de viajar y presentar su pasaporte. 

19. Recomendamos que el Estado de Chile reconozca a las personas no binarias dentro de la Ley de Identidad de Género, sin pasar un proceso de judicialización, aplicando la Opinión Consultiva 24/17 de la CorteIDH, garantizando las condiciones para que todas las personas tengan derecho a la identidad de género. Se debe capacitar a funcionarios públicos y a la Policía de Investigaciones de Chile que monitorea el ingreso y salida de personas en el control migratorio. 


Artículo 10. Educación

20. El Estado de Chile ha avanzado para que niñeces y adolescencias trans puedan sentirse más seguros dentro de las escuelas. El Ministerio de Educación implementó la Política de Afectividad y Sexualidad Integral (PEASI), incorporando la perspectiva de género dentro de los programas de educación en todos sus niveles 32. Se lanzaron las “Orientaciones para el resguardo del bienestar de estudiantes de la diversidad sexual y de género”, enfocándose en la inclusión de la comunidad LGBTI en el sistema educativo a partir de la atención, acompañamiento y protección 33. También se utiliza la circular 0812 del Ministerio de Educación que promueve el respeto a la identidad de género. Aún así, las mujeres LBTI+ aún denuncian violencia dentro de los establecimientos educacionales por sus pares, profesores y administrativos, resultando en múltiples suicidios de adolescentes trans. 

21. Recomendamos que el Estado de Chile tramite el proyecto de ley de convivencia escolar, para responder al bullying y discriminación en las escuelas 34. Actualmente está estancado en el congreso por  políticos anti derechos . Recomendamos tramitar la Ley de Educación Sexual Integral y modificar la Ley General de Educación y la Ley sobre Subvención del Estado a establecimientos educacionales, para garantizar la protección educacional de menores de 18 años en su identidad de género. 


Artículo 11. Empleo

22. Las mujeres LBTI+, personas no binarias y de género diverso no tienen acceso garantizado al empleo. Un 75,4% de la población trans no puede encontrar un empleo que les permita reunir un salario mínimo 23. Algunos empleos han sido peluquería, arte, trabajo sexual, entre otros, que se encuentran bajo condiciones de extrema precariedad, imposibilitadas de aspirar a empleos estables.

23. Existe deserción escolar,  discriminación laboral por compañeros de trabajo, uso de baños, acoso verbal, sexual, y laboral entre otros. Un 70% de las personas trans han vivido algún tipo de violencia en su espacio laboral 35. El Estado no garantiza políticas para el acceso al empleo de mujeres LBTI+. Si la Dirección del Trabajo anunció fiscalizaciones para prevenir la discriminación, no se incorporaron a mujeres LBTI+. No hay apoyo estatal al incentivo laboral hacia esta comunidad, resultando el trabajo informal y autogestionado como única alternativa.

24. Recomendamos que el Estado de Chile tramite el Proyecto de Ley de Cupo Laboral Trans, presentado en el año 2021 y actualmente estancado, buscando que el 1% de la dotación del personal contratado incluya a personas trans 36. Existe una alta desconfianza y miedo en la institucionalidad para integrarlas en espacios laborales, dado que sus empleadores y pares no se encuentran preparados en perspectiva de género 23. Todo proyecto de ley debe estar asociado a políticas de inserción laboral desde el Estado, acompañado de  la sociedad civil para implementarse. 


Artículo 12. Salud
25. Se desarrolla la Estrategia Nacional de Salud para los Objetivos Sanitarios al 2030, eje 2, que aborda la salud sexual y reproductiva de las personas, mejorando la atención a partir de un enfoque de género. Pero la estigmatización de las diversidades sexuales genera que sientan terror de acudir 37. Existe mejoramiento de cambios de nombre social en el registro de FONASA y su integración en todos los niveles de salud. Circulares como la nº21 y nº34 instruyen la atención de personas trans por parte del personal de salud, aunque actualmente desactualizadas e insuficientes, así como las orientaciones técnicas del PAIG (Programa de Atención a la Identidad de Género). 

26. Un 95% de las personas trans indica sufrir algún tipo de discriminación dentro de un centro de atención de la salud 38. Un 4,3% de los profesionales de la salud rechazan atenderles 39. Las capacitaciones para el personal de salud son voluntarias. Diversas necesidades quedan excluidas; el acceso a un tratamiento hormonal no está garantizado por el Estado de Chile, que conlleva someterse a riesgosas cirugías informales y uso de silicona industrial, que resultan en cáncer, siliconomas, elefantiasis, mutilación de la piel y músculos 40 41 . Las trans masculinidades no se incluyen en la política estatal como personas gestantes ni garantizan sus derechos sexuales, como el acceso a anticonceptivos, poder abortar o denunciar violencia ginecológica.

27. Un 54,5% de la población no consulta a un profesional por problemas relacionados a su sexualidad. Quienes han acudido, declaran ser VIH+ en un 8,1%, como también indican haber tenido sífilis (17,4%), condiloma (8,7%), gonorrea (4,3%) o candidiasis (2,2%). Si bien consideran el uso del preservativo, un 59,1% no sabe que es la PrEp o desconocen (52,3%) que el VIH puede ser intransmisible e indetectable 42. Las estrategias de prevención del VIH son exclusivamente dirigidas y enfocadas hacia hombres gay cisgénero, siendo levemente incorporado otras identidades como transfeminidades, transmasculinidades o mujeres lesbianas. También los estudios del Ministerio de Salud sobre trabajo sexual e ITS omiten a transmasculinidades y personas no binarias.

28. La mayoría de las personas trans no tienen prestaciones de salud ni los recursos económicos que permitan realizar una cirugía, muy pocas pueden pagar genioplastia, vaginoplastia, aumento mamario, cirugía facial, mastectomía e histerectomía. Existen casos donde prestadores privados como Isapre Colmena se rehúsa a financiar cirugías para  mujeres trans, resultando un fallo judicial favorable a la denunciante 43. Producto del Informe Cass, las terapias afirmativas quedaron suspendidas para infancias y adolescencias trans, quienes ya se encontraban en el programa “Crece con Orgullo”, que es un acompañamiento psicosocial para menores de edad y de género no conforme desde el Ministerio de Salud, impidiendoles el acceso a la salud 44.

29. Se recomienda al Estado implementar el Plan Nacional de Salud de Personas Trans y Género Diverso 45, comprendiendo mayores recursos para garantizar el acceso a la salud para personas trans. Actualizar protocolos de atención, sobre discriminación y uso del Nombre Social dentro de los servicios. Se deben profundizar las campañas de sensibilización en torno a prevención del VIH/SIDA. Se llama a eliminar la circular 7 de salud y reanudar las terapias afirmativas para menores de 18 años, dada la evidencia científica existente y el daño que está generando a estas personas. Por último, se requiere inversión en capacitación para profesionales de la salud, para atender a personas trans.

Artículo 13 a 15. Vida Social y Económica a Igualdad ante la Ley
29. En Chile no existen programas contra la pobreza enfocados en la población LBTI+. Un 93% de la población trans considera difícil acceder a la vivienda, y un 41,1% indica que sus salarios son bajos para poder pagarlo 46. Durante la pandemia del COVID-19, organizaciones de la sociedad civil como OTD Chile y financiamiento de la Unión Europea en Chile, desarrollaron la red “Juntes en Acción”, proyecto de ayuda humanitaria a través de apoyo alimentario para personas trans y no binarias, donde se entregaron cajas de mercadería, dadas las investigaciones que arrojaron la existencia de precariedad y marginalidad de esta población durante situaciones de crisis 47. Recomendamos al Estado que prosiga la demanda de la Mesa de Trabajo por los Derechos LGBTIQA+ hacia el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, estableciendo un plan territorial enfocado a la protección social, que permita el ejercicio pleno de derechos y dignidad hacia las vidas de personas trans. Aquello debe incluir a esta población en estrategias de apoyo humanitario en situaciones de catástrofe. 

Artículo 16. Igualdad de Acceso a la Vida Familiar
30. Durante la tramitación de la ley de matrimonio igualitario en 2021, se aprobaron indicaciones en torno a derechos trans, como la derogación de los artículos en la Ley de Identidad de Género que obligaban al divorcio de personas trans casadas. 
No hay reconocimiento de la identidad de la maternidad y paternidad de mujeres y hombres trans en los certificados de nacimiento de sus hijes 48. 
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